
Asociación Promoción y Desarrollo Serrano. Cra. Cuenca-Tragacete, Km. 21-16140- Villalba de la Sierra (Cuenca). 
Tfno. 969232767. www.cederprodese.es 

 
 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA SOLICITAR AYUDA A 
CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA LEADER 2023-2027 

 
El modelo de solicitud (Anexo 1) debe estar cumplimentado como mínimo en los apartados 
obligatorios, firmado por el/la solicitante de la ayuda y acompañado de la siguiente 
documentación relativa al proyecto: 
 
a) Si el/la solicitante es una persona física, la fotocopia del NIF y, en el caso que sea una persona 
jurídica, la fotocopia del NIF junto con documentación justificativa de la personalidad jurídica y 
documento en que se delegue el poder de representación al representante de la persona jurídica, 
junto con copia de su NIF, así como el acuerdo de la persona jurídica para ejecutar la acción por 
la que se solicita la ayuda, en caso de ser necesario. 
 
b) Declaración de otras ayudas obtenidas y/o solicitadas para la financiación del proyecto. 
(Anexo 44) 
 
c) Asimismo, deberán presentar la siguiente documentación en el caso de que conste su 
oposición expresa a que por parte de la Dirección general competente en Desarrollo Rural se 
consulten los datos conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre: 
 
a. Las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la 
seguridad social y del reintegro de subvenciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
b. Las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
reintegro de subvenciones con la Administración regional. 
 
d) Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto 
durante el periodo de compromisos mediante escritura  de propiedad, nota simple actualizada, 
contrato de alquiler o cesión.. En el caso de Entidades Locales se puede presentar un certificado 
del secretario.  
 
e) Los permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por 
la normativa de aplicación para el tipo de actividad de que se trate serán exigibles en el momento 
de la suscripción del contrato de ayuda, y/o en la fecha límite de ejecución del proyecto fijada en 
el contrato de ayuda. 
 
f) Compromiso de poner a disposición del Grupo, de la Comunidad Autónoma, de la Comisión 
de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstos 
puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto durante el periodo de 
compromisos. 
 
g) Cualesquiera otros documentos que el Grupo estime necesarios para poder adoptar 
motivadamente la correspondiente Resolución. 
 
h) Ficha de tercero 
 
i) Plan de prevención de riesgos laborales cuando así se requiera 
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j) Declaración de no haber sido sancionado mediante resolución administrativa o sentencia 
judicial firme por infracciones graves o muy graves en riesgos laborales en el año 
inmediatamente anterior al de la solicitud de ayuda. 

k) Presupuesto que gestiona la entidad 
 
 
 
Documentación específica de las solicitudes de ayuda distinta al emprendimiento (A) 
 
i) Memoria: que incluya una descripción de la inversión o actividad, descripción de su contribución 
al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a efectuar e impacto ambiental previsto, en 
su caso. 
Cuando la actividad sea de formación o jornadas de intercambio y difusión de información, la 
memoria explicativa deberá contener: los objetivos, el contenido, la duración y fechas, los medios 
que se emplearán para su realización, un calendario de la actividad, descripción del personal. 
encargado de su realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de gasto. 
 
j) Proyecto de Ejecución de Obra: Será obligatoria su presentación cuando el proyecto implique 
la realización de cualquier tipo de construcción y así lo requiera el Ayuntamiento para el 
otorgamiento de la correspondiente licencia de obra. El proyecto deberá estar realizado por 
personal técnico competente y la exigencia de visado atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
Cuando la obra no afecte a la cimentación o estructura (adecuación interior, embellecimiento, 
restauración de fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en estos casos, exija el 
Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias. 
En el caso de que un/a solicitante no entregue el Proyecto de ejecución en fase de solicitud, en 
su defecto podrá presentar un Proyecto Básico realizado por técnico competente, según las 
condiciones que recoge el artículo 6.1.3 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
En el caso de que se haya presentado un Proyecto Básico, el/la solicitante deberá presentar el 
Proyecto definitivo de Ejecución antes de la formalización del contrato. 
 
l) Facturas proforma (anexo 57), o presupuestos de las adquisiciones, contrataciones o gastos 
que se desean realizar y por cuya razón se solicita la subvención correspondiente. La consulta 
en plataformas como “einforma” o “infocif” resulta útil para determinar si existen indicios de que 
los proveedores no sean reales o/y la posible vinculación entre distintas empresas ofertantes. 
Tales consultas formarán parte del estudio del expediente como pista de auditoría. 
Los gastos subvencionables deberán respetar el principio de moderación, por lo que solo serán 
admisibles aquellos gastos que sean acordes con los precios de mercado. A tal efecto se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artículo 6.3 de la orden de normas y requisitos sobre moderación 
de costes. 
m) Documentación que acredite el cumplimiento de ser micro o pequeña empresa (Anexo 3) tal 
como: certificado de vida laboral de la empresa de acuerdo con la letra n) de este mismo 
apartado, cuentas anuales presentadas en el registro mercantil e impuesto de sociedades del 
año anterior, así como de las empresas vinculadas o asociadas. 
 
n) Documentación que acredite que la empresa no se encuentra en crisis, 
 
ñ) En su caso, compromiso de creación de empleo y mantenimiento del mismo durante el periodo 
de compromisos. 
 
o) Compromiso de respetar el destino de la inversión durante, al menos, el periodo de 
compromisos. 
 
p) Compromiso de poner a disposición la información requerida por los Órganos de control hasta 
al menos 5 años posteriores al último pago de la ayuda. 
 
q) Compromiso de dar a las ayudas la publicidad prevista 
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r) Informe de plantilla media de trabajadores y trabajadoras en alta de la empresa (documento 
obligatorio en aquellos proyectos con repercusión en el nivel de empleo y para acreditar la 
condición de micro o pequeña empresa) emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
indicando el número de puestos de trabajo de la empresa a lo largo de los 12 meses 
inmediatamente anteriores a la solicitud de la ayuda. 
 
s) En todo caso, para que el IVA sea subvencionable, las Entidades Públicas deberán presentar 
Certificado vigente de la Secretaría o Secretaría-Intervención donde se indique que el IVA no es 
recuperable para la operación de la que se trate. Por defecto, se considera que la validez de un 
certificado es de 6 meses. El resto de promotores deberán presentar Certificación Censal 
expedida por la Agencia Tributaria, donde no figure el IVA como obligación tributaria. 
Para las Asociaciones, en el caso de que se solicite la subvención del IVA al declararse exentas 
todas o una parte de sus actividades, puede pedirse la siguiente documentación acreditativa 
disponible a través de la sede electrónica de la AEAT: 

- Certificado de situación censal: nos proporciona información a fecha actual sobre las 
actividades desarrolladas y si pueden ser encuadrables en los supuestos de exención de la Ley 
del IVA, así como si la empresa está obligada a liquidar IVA (sujeta y no exenta, al menos en una 
parte de sus operaciones). 

- Certificado del Resumen Anual del IVA (modelo 390): proporciona información a cierre 
del ejercicio anterior, de las actividades desarrolladas en el año anterior (principal y secundarias), 
IVA soportado y deducido, importes exentos de IVA, prorratas y regímenes de deducción 
diferenciados. Conviene destacar que el hecho de que una entidad presente el modelo 390 a 
cero, no acredita que esté no sujeta y exenta por todas sus actividades (porque en ese supuesto 
no estaría obligada a presentar el modelo), sino que en el ejercicio en cuestión no ha tenido 
operaciones (facturas de gastos e ingresos) relacionadas con sus actividades 
 
- Certificado de autoliquidaciones presentadas: nos informa de si la entidad ha presentado 
declaraciones periódicas de liquidación de IVA (modelo 303) en relación a un ejercicio 
determinado (año actual o anteriores). 
 
 
 Documentación específica de las solicitudes de ayuda al emprendimiento (E) 
 
a) Plan empresarial conforme al anexo II de la orden 51/2023, de normas y requisitos 
b) Informe de vida laboral de la persona solicitante 
c) Compromiso de mantener la actividad económica prevista en el plan empresarial como su 
actividad 
principal durante 3 años contados a partir del alta censal. 
d) Acreditación de capacitación empresarial conforme al anexo I de la orden 51/2023, de normas 
y requisitos, si dispone de ella. 
 
Enlace a documentación: 
https://www.cederprodese.es/programa-leader/leader-2023-2027 
 
Enlace a sede electrónica de Prodese. 
 

Sede Electrónica - ASOCIACIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO SERRANO 
(sedipualba.es) 


